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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 

 

Armenia Q., junio veinticinco (25) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Conforme la solicitud del apoderado de la parte demandante se ordena que a través del 

Centro de Servicios se remita a su correo electrónico copia del oficio y la constancia de 

remisión enviado al Pagador del Ejército. 

De otro lado, se dispone requerir al pagador para que dé cumplimiento a la orden de embargo, 

así como para que consigne directamente los descuentos realizados por el demandado, en 

la cuenta de ahorros del banco Agrario aperturada para tal fin, por la demandante, cuya 

certificación obrante en el numeral 20 del expediente electrónico deberá ser adjuntada al 

respectivo oficio 
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